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PRESENTACIÓN

Uno de los temas más sensibles que se presentan en torno a la actividad académica en México 
es el concerniente a la jubilación de investigadores. En los últimos años, el tema del enveje-
cimiento de la plantilla académica se ha debatido en diferentes escenarios, desde diversas 
perspectivas y por casi todos los actores involucrados en el mismo sin que a la fecha se tengan 
planteamientos formales de cómo incentivar, y lograr, un retiro digno de los investigadores. 
El Foro Consultivo Científico y Tecnológico (FCCyT) consiente de la magnitud del problema, 
comisionó a expertos dos estudios: un análisis actuarial para identificar lo que en términos 
económicos representaría la jubilación de los investigadores del Sistema Nacional de Investi-
gadores (SNI) y la posibilidad de apertura de nuevas plazas, y otro que, desde la perspectiva 
social e individual de los investigadores, identificara los puntos de vista de los implicados y las 
acciones que podrían recomendarse para avanzar hacia un retiro digno . El FCCyT se complace 
hoy en poner ambos estudios al alcance de los interesados en la materia. 

Cabe señalar que para la realización de estos estudios se puso atención exclusivamente en los in-
vestigadores mayores de 60 años que pertenecen al SNI. En ese sentido, el propósito de los estu-
dios fue buscar mecanismos que mejoren las condiciones de su retiro formal, a través del IMSS o del 
ISSSTE, para incentivarlos a jubilarse y, así, poder renovar la plantilla académica en las instituciones.

El primer documento contiene un estudio actuarial –Análisis actuarial para la creación de un 
esquema que incentive la jubilación del personal del SNI– y contó con la participación del Grupo 
LM&S, cuyo análisis muestra los flujos que se liberarían en las instituciones académicas por la 
jubilación de investigadores miembros del SNI, siempre y cuando se modifique el paquete ac-
tual de compensaciones

El segundo documento –Estudio sociológico sobre las perspectivas de jubilación de los miembros 
del SNI– pretende valorar el impacto que tendría el mantenimiento de la pertenencia al SNI 
después del retiro. Conservando la distinción y el estímulo académico después de la jubilación 
aumenta la disposición de los investigadores a retirarse. Esta investigación se desarrolló a partir 
de dos instrumentos: una encuesta electrónica que realizó el FCCyT en 2012 a más de 1,200 aca-
démicos del SNI mayores de 60 años y un estudio cualitativo, cuyos resultados fueron similares.

Ambos estudios son presentados en este volumen –uno en el anverso y, el otro, en el reverso, de tal 
manera que el lector puede elegir indistintamente hacia dónde girar el libro para encontrar el do-
cumento que desee consultar. Confiamos en que el material aquí ofrecido sea motivo de reflexión y 
consulta para los tomadores de decisiones, así como para todos los involucrados en la problemática.

Dra. Gabriela Dutrénit
Coordinadora General del FCCyT
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La Ley de Ciencia y Tecnología, publicada en junio de 2002, planteó modificaciones importan-
tes a la legislación en esta materia, tales como: la creación del Consejo General de Investigación 
Científica y Desarrollo Tecnológico, la identificación del Consejo Nacional de Ciencia y Tecnolo-
gía (CONACYT) como cabeza del sector de ciencia y tecnología, y la creación del Foro Consulti-
vo Científico y Tecnológico (FCCyT).

El FCCyT está integrado, a su vez, por una Mesa Directiva formada por 20 representantes de la aca-
demia y el sector empresarial, 17 de los cuales son titulares de diversas organizaciones, mientras 
que los tres restantes son investigadores electos del Sistema Nacional de Investigadores (SNI). 

En este sentido, el FCCyT forma parte del Consejo General de Investigación Científica y Des-
arrollo Tecnológico encargado de regular los apoyos que el Gobierno Federal está obligado 
a otorgar para impulsar, fortalecer y desarrollar la investigación científica y tecnológica en 
general en el país. El FCCyT lleva al Consejo General de Investigación Científica y Desarrollo 
Tecnológico la expresión de las comunidades científica, académica, tecnológica y del sector 
productivo, para la formulación de propuestas en materia de políticas y programas de investi-
gación científica y tecnológica.

De acuerdo con la Ley de Ciencia y Tecnología, el FCCyT tiene tres funciones sustantivas:

Su primera función sustantiva es la de fungir como organismo asesor autónomo y permanen-
te del Poder Ejecutivo –en relación directa con el CONACYT, varias secretarías de Estado y el 
Consejo General de Investigación Científica y Desarrollo Tecnológico–, pero también atiende al 
Poder Legislativo.

La segunda función sustantiva es la de ser un órgano de expresión y comunicación de los usua-
rios del sistema de ciencia, tecnología e innovación (CTI). Su objetivo es propiciar el diálogo 
entre los integrantes del Sistema Nacional de Investigación y los legisladores, las autoridades 
federales y estatales y los empresarios, con el propósito de estrechar lazos de colaboración en-
tre los actores de la triple hélice –academia-gobierno-empresa. 

Es de resaltar el trabajo continuo y permanente con legisladores de los estados de la República, 
particularmente con los miembros de las comisiones que revisan los asuntos de educación y 
CTI en sus entidades federativas. Esta relativa cercanía posiciona al FCCyT como un actor per-
tinente para contribuir, junto con otros, al avance de la federalización y del financiamiento de 

¿QUÉ ES EL FORO CONSULTIVO?
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la CTI. En este sentido, se puede contribuir al trabajo del propio CONACYT, de las secretarías de 
Economía y de los consejos estatales de Ciencia y Tecnología para conseguir la actualización 
de las leyes locales, en términos que aumenten su coherencia con la Ley Federal de Ciencia, 
Tecnología e Innovación.

El FCCyT también se ha dado a la búsqueda de mecanismos para la vinculación internacional a 
través de diversas agencias multilaterales. Todo ello, orientado a una búsqueda permanente de 
consensos alrededor de acciones y planes que se proponen en el Programa Especial de Ciencia, 
Tecnología e Innovación (PECiTI). 

En cuanto a la tercera función sustantiva –comunicación y difusión de la CTI–, el Foro hace uso de 
distintos medios, desde la comunicación directa por medio de foros, talleres y otro tipo de reu-
niones de trabajo, hasta el uso de los medios de comunicación masiva y de Internet. Para men-
cionar sólo un ejemplo, nuestro nuevo portal electrónico ofrece ahora una mayor diversidad de 
servicios a los usuarios, incluyendo una gran variedad de mecanismos (concentrado de noticias 
de CTI, Gaceta Innovación, Acertadístico, cifras sobre la evolución en CTI, información sobre las 
cámaras legislativas y los estados de la República, blogs, entre otros) para posibilitar un análisis 
más preciso de nuestro desarrollo en el ramo. Una señal inequívoca del avance es el aumento en 
el número de visitas al portal electrónico del FCCyT en más de un orden de magnitud.

En resumen, el FCCyT es una instancia autónoma e imparcial que se encarga de examinar el 
desarrollo de la CTI en el país. Sin embargo, tenemos el reto de incrementar la conciencia social 
en esa materia, partiendo siempre de la premisa del compromiso social de la ciencia, ya que el 
conocimiento per se pierde una parte de su valor si no se logra su utilización y su aplicación 
para mejorar las condiciones y la sustentabilidad de la vida en el país.
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La presente investigación trata uno de los problemas más sensibles para la vida académica 
nacional: la necesidad de pensar las condiciones que coadyuvarían a la jubilación del cuerpo de 
docentes e investigadores.

 Entre los antecedentes de los que se parte en  este estudio se encuentran principalmente dos 
investigaciones. La primera es el estudio titulado “Sistemas de Jubilación y pensión en las ins-
tituciones públicas de educación superior y composición por edad del personal académico”, 
realizado en 2005 bajo los auspicios de ANUIES. Se trata de un estudio sobre las principales 
experiencias en otros países y la situación en 40 instituciones públicas de educación superior  
de México con una marcada diversidad en sus sistemas de retiro. Los resultados de esta investi-
gación muestran la composición por edad de la planta académica, los factores que inciden en la 
decisión de jubilarse y la percepción que tanto los investigadores como los responsables de las 
instituciones tienen sobre las oportunidades y restricciones de los actuales  sistemas de retiro.

La segunda investigación de la que se parte es el estudio realizado por el Grupo LM&S, deno-
minado “Análisis para la creación de un esquema que incentive la jubilación del personal del 
SNI”. Este ejercicio nos muestra los flujos que se liberarían en las instituciones académicas por 
la jubilación de investigadores.

En esta ocasión nos concentramos en los investigadores que pertenecen al Sistema Nacional 
de Investigadores de 60 años o más. Más específicamente, la pregunta que da origen a este 
proyecto es si el mantenimiento de la distinción y el estímulo académico del SNI después de la 
jubilación aumenta la disposición de los investigadores a retirarse. 

El interés de la investigación es doble: por una parte, se busca mejorar las condiciones de retiro 
de los investigadores pertenecientes al SNI. Por otra, incentivar el retiro y vincularlo con la reno-
vación de los académicos en dichas instituciones. 

El objetivo general de la investigación es:
Valorar el impacto que tendría el mantenimiento de la pertenencia al SNI después del retiro.
Los objetivos específicos son:

i.	 Conocer la valoración de los miembros del SNI sobre una medida de CONACYT que permi-
tiera que mantuvieran la pertenencia al SNI después del retiro.

ii.	 Explorar qué medidas complementarias consideran relevantes los miembros del SNI con el 
fin de potenciar el impacto del mantenimiento de la pertenencia al SNI.

iii.	 Conocer la posición de las autoridades de las instituciones académicas sobre la posibilidad 
de mantener el SNI después del retiro y la manera que se vincularía con sus políticas de 
retiro de su personal, de renovación de la planta académica y de carrera académica.

iv.	 Considerar el posible impacto en la composición de la planta académica y en el desempeño 
institucional en el caso de que se incremente el retiro de los miembros del SNI.

La investigación  se ha desarrollado a partir de  dos instrumentos:
1.	Encuesta electrónica a académicos del SNI con las características anteriores, dirigida a un 

total aproximado de 3,113 miembros con 60 o más años de edad, obteniendo una tasa de 
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respuesta de, 40% (1,238). El cuestionario se centró en la valoración de los diferentes facto-
res que determinan la decisión de retirarse: ingreso actual, monto de la jubilación, presta-
ciones previas y posteriores al retiro, carga docente, pertenencia grupos de investigación, 
responsabilidades institucionales, alternativas profesionales y personales posteriores al re-
tiro, preferencias en el uso del tiempo libre, entre otros.

La encuesta se realizó de manera electrónica a través del Foro Científico y Tecnológico utili-
zando un software específico para ello. Se comenzó a aplicar el día 12 de octubre y se cerró 
el 5 de noviembre del 2012.

2.	Estudio cualitativo. El propósito de esta etapa de la investigación, que se realizó en el perio-
do comprendido entre los meses de octubre de 2012 y marzo de 2013, fue profundizar en la 
valoración de los factores en torno a la disposición para el retiro de los miembros del SNI y 
su relación con la diversidad que caracteriza a cada institución. Este componente se realizó 
a partir de entrevistas a profundidad y grupos de discusión con académicos miembros del 
SNI (distintos niveles) que cumplen con los requisitos institucionales para optar por el retiro, 
de varias áreas y disciplinas, con o sin responsabilidades docentes. 

Se escogieron nueve instituciones en razón de la mayor presencia de miembros del SNI, tan-
to de dentro como de fuera del DF. Estas instituciones son, dentro del área metropolitana, la 
UNAM, la UAM, el INAH, el IPN, el CINVESTAV, la FLACSO y los Institutos de Salud Pública. Como 
representantes de instituciones de los estados de la república se incluyeron la BUAP y la UdG. 
Se contó con la participación de cerca de 80 académicos.

En términos generales, el componente cuantitativo y el cualitativo arrojaron resultados si-
milares, como se verá en la descripción que se ofrece a continuación. Un primer punto en 
común es la percepción del retiro como una amenaza a las condiciones materiales, expre-
sada en la brecha de ingreso entre el monto que se percibe cuando se opta por el retiro y el 
monto que se alcanzaba como investigador activo. Ante esto, hay una percepción positiva 
sobre la propuesta de mantener el SNI para que la jubilación sea algo realizable en el corto  y 
mediano plazo. En las entrevistas grupales se logró encontrar matices en torno a esta percep-
ción, ya que la mayoría considera que sus respectivas instituciones también deben hacer algo 
para motivar la decisión de optar por el retiro a determinada edad. Los resultados muestran 
cómo ciertas condiciones institucionales y del desempeño profesional condicionan esta de-
cisión como lo es la falta de apoyo institucional para realizar las actividades de investigación, 
el peso de las evaluaciones y el impacto de los cambios en los puestos directivos sobre las 
oportunidades y restricciones de las carreras académicas. Mientras el peso que puede llegar 
a representar la carga docente a nivel de licenciatura  en la decisión de jubilarse se puso de 
manifiesto en las entrevistas grupales, sobre todo en aquellas instituciones en las que  los 
miembros del SNI tienen una adscripción como profesores, esto no se corroboró en las res-
puestas de los investigadores al cuestionario.

A continuación se incluye la descripción de los resultados de cada uno de los instrumentos, 
para dar cuenta de las líneas generales encontradas en la investigación, seguida de las conclu-
siones y los anexos.
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Mostrar la metodología de cálculo, los supuestos utilizados y los resultados obtenidos de la 
Valuación Actuarial a población abierta de los flujos que se generarían para estimular la jubila-
ción del personal investigador perteneciente al Sistema Nacional de Investigadores (SNI); esto 
mediante un cambio en el paquete de compensaciones actual.

OBJETIVO

PLANTEAMIENTO

Actualmente, la plantilla de Investigadores del SNI presenta un envejecimiento  preocupante,  
que puede ser atendido mediante un plan de estímulos a la jubilación que permita además, 
renovar la plantilla de investigadores. 

El propósito de este ejercicio es analizar la viabilidad financiera de ofrecer a la plantilla actual, 
en especial a los de edad avanzada, un paquete de prestaciones que aliente la jubilación. Los 
beneficios propuestos son los siguientes:

1.	Pago del estímulo S.N.I. durante 15 años como jubilado.
2.	Pago de Póliza de Gastos Médicos Mayores por un lapso de 15 años como jubilado.

El financiamiento de esta oferta se llevaría a cabo mediante los recursos que se destinaban al 
pago del salario del investigador que se jubile, cuyos diferenciales positivos son destinados 
al pago del salario y el SGMM*1 de un nuevo investigador joven que cubrirá la plaza que dejó 
el investigador jubilado.

* SGMM: Seguro de Gastos Médicos Mayores
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Para poder llevar a cabo lo mencionado anteriormente, es necesario información de compen-
saciones de todos los investigadores pertenecientes al SNI. Dada la limitación de acceso a dicha 
información, se realizó una estimación de estos ingresos basada en la información a la que tuvi-
mos acceso de algunas instituciones públicas de educación superior.  Por lo cual, es fundamen-
tal que los resultados de la inferencia estadística aplicada, sean valorados por expertos a fin de 
determinar si son consistentes con la realidad salarial de las instituciones a los que pertenecen 
los investigadores del SNI.

Es importante señalar que, considerando los comentarios que en sesiones previas de trabajo 
con el Foro Consultivo, la metodología empleada ha sido refinada, llevando el análisis a nivel 
de cada grupo que integra el SNI.  Es decir, a Nivel de Candidato y Nivel I, II y III, lo cual permite 
resolver inconsistencias en los rangos de salarios, derivados de la dispersión de la población 
que sirvió de base para este análisis. 

NÓMINA ACTUAL DEL SNI

INFORMACIÓN REAL: DISTRIBUCIÓN TOTAL DEL SNI DE ACUERDO CON SU EDAD
Distribución del personal del SISTEMA NACIONAL DE INVESTIGADORES

de acuerdo con su edad a 2012

Edad Trabajadores Porcentaje
28 - 33 808 4.37%

34 - 39 3,255 17.62%

40 - 45 3,775 20.43%

46 - 51 3,393 18.37%

52 - 57 3,289 17.80%

58 - 63 2,155 11.66%

64 - 69 1,034 5.60%

70 - 75 468 2.53%

76 - 81 189 1.02%

82 - 87 81 0.44%

88 - 93 24 0.13%

94 - (+) 4 0.02%

18,475 100.00%

CANDIDATOS

3,599 (19.48%)

NIVEL I

10,040 (54.34%)

NIVEL II

3,537 (14.19%)

NIVEL III

1,549 (8.38%)
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DISTRIBUCIÓN TOTAL DEL SNI DE ACUERDO CON EL SALARIO TEÓRICO
Distribución de investigadores vigentes del Sistema Nacional de Investigadores de 

acuerdo con el salario teórico obtenido

Salario Investigadores Porcentaje
10001 - 15000 731 3.96%
15001 - 20000 1,107 5.99%
20001 - 25000 1,043 5.65%
25001 - 30000 675 3.65%
30001 - 35000 691 3.74%
35001 - 40000 1,606 8.69%
40001 - 45000 2,816 15.24%
45001 - 50000 2,778 15.04%
50001 - 55000 1,539 8.33%
55001 - 60000 711 3.85%
60001 - 65000 488 2.64%
65001 - 70000 768 4.16%
70001 - 75000 920 4.98%
75001 - 80000 854 4.62%
80001 - 85000 571 3.09%
85001 - 90000 465 2.52%
90001 - 95000 356 1.93%

95001 - (+) 356 1.93%
18,475 100.00%

Nómina Anual Total = $ 10,785,501,724
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SALARIO TEÓRICO
“Rango de salarios teóricos por Nivel* 2012”

C 1 2 3

Salario $8,525 $21,119 $10,055 $21,119 $10,560 $21,119 $0 $21,119

Compensación 
Antigüedad

$0 $0 $1,006 $17,182 $3,168 $14,784 $8,976 $13,200

Compensación 
Permanencia

$0 $0 $0 $9,087 $9,087 $9,087 $9,087 $9,087

Beca $0 $0 $6,610 $7,609 $0 $9,087 $5,613 $5,613

Estímulo 1 $0 $7,670 $0 $1,711 $9,087 $9,087 $9,087 $9,087

Estímulo 2 $0 $0 $0 $0 $9,087 $9,087 $9,087 $18,193

CONACYT $5,610 $5,610 $11,219 $11,219 $14,959 $14,959 $26,179 $26,179

* El Salario Teórico obtenido se actualizó con la inflación de 2010 – 2012
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DISTRIBUCIÓN NIVEL CANDIDATO DEL SNI DE ACUERDO CON EL SALARIO TEÓRICO
Distribución de investigadores vigentes del Sistema Nacional de Investigadores de 

acuerdo con el salario integrado (CANDIDATOS)

Salario Investigadores Porcentaje
14001 - 15001 731 20.31%
15002 - 16002 213 5.92%
16003 - 17003 191 5.31%
17004 - 18004 222 6.17%
18005 - 19005 248 6.89%
19006 - 20006 233 6.47%
20007 - 21007 237 6.59%
21008 - 22008 226 6.28%
22009 - 23009 230 6.39%
23010 - 24010 178 4.95%
24011 - 25011 177 4.92%
25012 - 26012 155 4.31%
26013 - 27013 139 3.86%
27014 - 28014 120 3.33%
28015 - 29015 85 2.36%
29016 - 30016 52 1.44%
30017 - 31017 48 1.33%

31018 - (+) 114 3.17%
3,599 100.00%

Nómina Anual Total = 880,837,741 
% de la Nómina Total = 8.17%
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DISTRIBUCIÓN NIVEL I DEL SNI DE ACUERDO CON EL SALARIO TEÓRICO
Distribución de investigadores vigentes del Sistema Nacional de Investigadores de 

acuerdo con el salario integrado NIVEL I

Salario Investigadores Porcentaje
35000 - 36500 993 9.89%
36501 - 38001 446 4.44%
38002 - 39502 587 5.85%
39503 - 41003 708 7.05%
41004 - 42504 805 8.02%
42505 - 44005 895 8.91%
44006 - 45506 972 9.68%
45507 - 47007 862 8.59%
47008 - 48508 816 8.13%
48509 - 50009 770 7.67%
50010 - 51510 595 5.93%
51511 - 53011 444 4.42%
53012 - 54512 410 4.08%
54513 - 56013 269 2.68%
56014 - 57514 182 1.81%
57515 - 59015 119 1.19%
59016 - 60516 79 0.79%
60517 - 62017 40 0.40%

62018 - (+) 48 0.48%
10,040 100.00%

Nómina Anual Total = 5,418,487,705 
% de la Nómina Total =  50.24%
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DISTRIBUCIÓN NIVEL II DEL SNI DE ACUERDO CON EL SALARIO TEÓRICO
Distribución de investigadores vigentes del Sistema Nacional de Investigadores de 

acuerdo con el salario integrado NIVEL II

Salario Investigadores Porcentaje
55501 - 57000 74 2.25%
57001 - 58500 39 1.19%
58501 - 60000 47 1.43%
60001 - 61500 90 2.74%
61501 - 63000 119 3.62%
63001 - 64500 131 3.99%
64501 - 66000 175 5.32%
66001 - 67500 230 7.00%
67501 - 69000 234 7.12%
69001 - 70500 264 8.03%
70501 - 72000 233 7.09%
72001 - 73500 279 8.49%
73501 - 75000 267 8.12%
75001 - 76500 268 8.15%
76501 - 78000 220 6.69%
78001 - 79500 173 5.26%
79501 - 81000 144 4.38%

81001 - (+) 300 9.13%
3,287 100.00%

Nómina Anual Total = 2,830,899,356 
% de la Nómina Total =  26.25%
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DISTRIBUCIÓN NIVEL III DEL SNI DE ACUERDO CON EL SALARIO TEÓRICO
Distribución de investigadores vigentes del Sistema Nacional de Investigadores de 

acuerdo con el salario integrado (NIVEL III)

Salario Investigadores Porcentaje
67501 - 69000 6 0.39%
69001 - 70500 5 0.32%
70501 - 72000 8 0.52%
72001 - 73500 13 0.84%
73501 - 75000 20 1.29%
75001 - 76500 25 1.61%
76501 - 78000 40 2.58%
78001 - 79500 63 4.07%
79501 - 81000 53 3.42%
81001 - 82500 67 4.33%
82501 - 84000 85 5.49%
84001 - 85500 118 7.62%
85501 - 87000 110 7.10%
87001 - 88500 84 5.42%
88501 - 90000 140 9.04%
90001 - 91500 118 7.62%
91501 - 93000 106 6.84%
93001 - 94500 93 6.00%

94501 - (+) 395 25.50%
1,549 100.00%

Nómina Anual Total = 1,655,276,922
% de la Nómina Total =  15.35%
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CUADRO RESUMEN
Investigadores Mayores de 70 Años

Número de 
Investigadores

% Población Total Número de Investigadores 
>70 años

% Población Total
>70años

NIVEL C 3,599 19.48% 1 0.03%

NIVEL I 10,040 54.34% 201 2.00%

NIVEL II 3,287 17.79% 228 6.94%

NIVEL III 1,549 8.38% 336 21.69%

TOTAL 18,475 100.00% 766 4.15%

CUADRO RESUMEN
Investigadores Mayores de 70 Años

Nómina Anual % de la Nómina 
Total Nómina Anual >70 años % de la Nómina 

Total >70 años

NIVEL C $880,837,741 8.17% $265,924 0.03%

NIVEL I $5,418,487,705 50.24% $108,267,492 2.00%

NIVEL II $2,830,899,356 26.25% $196,420,932 6.94%

NIVEL III $1,655,276,922 15.35% $357,320,965 21.59%

TOTAL $10,785,501,724 100.00% $662,275,313 6.14%
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INFORMACIÓN REAL
Distribución total del personal de la UNAM de acuerdo con su edad a 2012

Edad Trabajadores Porcentaje

30 - 35 170 4.72%

36 - 41 449 12.47%

42 - 47 546 15.17%

48 - 53 664 18.44%

54 - 59 673 18.69%

60 - 65 491 13.64%

66 - 71 351 9.75%

72 - 77 148 4.11%

78 - 83 62 1.72%

84 - 89 37 1.03%

90 - 95 8 0.22%

96 - (+) 1 0.03%

3,600 100.00%

CANDIDATOS

324 (9%)

NIVEL I

1,583 (43.97%)

NIVEL II

1,019 (28.30%)

NIVEL III

674 (18.72%)

DISTRIBUCIÓN TOTAL DE LA UNAM DE ACUERDO CON EL SALARIO TEÓRICO
Distribución de investigadores vigentes en la UNAM 

de acuerdo con el salario teórico obtenido

Salario Investigadores Porcentaje
10001 - 15000 60 1.67%
15001 - 20000 94 2.61%
20001 - 25000 100 2.78%
25001 - 30000 82 2.28%
30001 - 35000 88 2.44%
35001 - 40000 258 7.17%
40001 - 45000 441 12.25%
45001 - 50000 443 12.31%
50001 - 55000 242 6.72%
55001 - 60000 126 3.50%
60001 - 65000 121 3.36%
65001 - 70000 252 7.00%
70001 - 75000 297 8.25%
75001 - 80000 291 8.08%
80001 - 85000 199 5.53%
85001 - 90000 188 5.22%
90001 - 95000 150 4.17%

95001 - (+) 168 4.67%
3,600 100.00%Nómina Anual Total = $ 2,535,064,349 
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DISTRIBUCIÓN NIVEL CANDIDATO DE LA UNAM DE ACUERDO CON EL SALARIO TEÓRICO
Distribución de investigadores vigentes de la UNAM de 

acuerdo con el salario integrado (CANDIDATOS)

Salario Investigadores Porcentaje

14001 - 15001 60 18.52%
15002 - 16002 21 6.48%
16003 - 17003 13 4.01%
17004 - 18004 18 5.56%
18005 - 19005 22 6.79%
19006 - 20006 20 6.17%
20007 - 21007 19 5.86%
21008 - 22008 18 5.56%
22009 - 23009 23 7.10%
23010 - 24010 19 5.86%
24011 - 25011 21 6.48%
25012 - 26012 25 7.72%
26013 - 27013 11 3.40%
27014 - 28014 5 1.54%
28015 - 29015 8 2.47%
29016 - 30016 4 1.23%
30017 - 31017 7 2.16%

31018 - (+) 10 3.09%
324 100.00%

Nómina Anual Total = $80,679,318 
% de la Nómina Total = 3.18%

DISTRIBUCIÓN NIVEL I DE LA UNAM DE ACUERDO CON EL SALARIO TEÓRICO
Distribución de investigadores vigentes de la UNAM de 

acuerdo con el salario integrado (NIVEL I)

Salario Investigadores Porcentaje
35000 - 36500 147 9.29%
36501 - 38001 71 4.49%
38002 - 39502 100 6.32%
39503 - 41003 120 7.58%
41004 - 42504 125 7.90%
42505 - 44005 135 8.53%
44006 - 45506 161 10.17%
45507 - 47007 138 8.72%
47008 - 48508 125 7.90%
48509 - 50009 121 7.64%
50010 - 51510 99 6.25%
51511 - 53011 59 3.73%
53012 - 54512 67 4.23%
54513 - 56013 51 3.22%
56014 - 57514 26 1.64%
57515 - 59015 12 0.76%
59016 - 60516 12 0.76%
60517 - 62017 7 0.44%

62018 - (+) 7 0.44%
1,583 100.00%

Nómina Anual Total = 853,224,477 
% de la Nómina Total =  33.66%
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DISTRIBUCIÓN NIVEL II  DE LA UNAM DE ACUERDO CON EL SALARIO TEÓRICO
Distribución de investigadores vigentes de la UNAM de acuerdo 

con el salario integrado (NIVEL II)

DISTRIBUCIÓN NIVEL III DE LA UNAM DE ACUERDO CON EL SALARIO TEÓRICO
Distribución de investigadores vigentes de la UNAM de 

acuerdo con el salario integrado (NIVEL III)

Salario Investigadores Porcentaje
55501 - 57000 22 2.16%
57001 - 58500 11 1.08%
58501 - 60000 8 0.79%
60001 - 61500 22 2.16%
61501 - 63000 39 3.83%
63001 - 64500 35 3.43%
64501 - 66000 53 5.20%
66001 - 67500 75 7.36%
67501 - 69000 74 7.26%
69001 - 70500 84 8.24%
70501 - 72000 79 7.75%
72001 - 73500 92 9.03%
73501 - 75000 80 7.85%
75001 - 76500 84 8.24%
76501 - 78000 59 5.79%
78001 - 79500 65 6.38%
79501 - 81000 41 4.02%

81001 - (+) 96 9.42%
1,019 100.00%

Salario Investigadores Porcentaje
67501 - 69000 3 0.45%
69001 - 70500 3 0.45%
70501 - 72000 2 0.30%
72001 - 73500 6 0.89%
73501 - 75000 9 1.34%
75001 - 76500 11 1.63%
76501 - 78000 18 2.67%
78001 - 79500 36 5.34%
79501 - 81000 22 3.26%
81001 - 82500 25 3.71%
82501 - 84000 27 4.01%
84001 - 85500 49 7.27%
85501 - 87000 48 7.12%
87001 - 88500 31 4.60%
88501 - 90000 66 9.79%
90001 - 91500 50 7.42%
91501 - 93000 42 6.23%
93001 - 94500 46 6.82%

94501 - (+) 180 26.71%

1,019 100.00%

Nómina Anual Total = 879,575,431 
% de la Nómina Total =  34.70% 

Nómina Anual Total = 721, 585,122 
% de la Nómina Total =  28.46% 

0

20

60

80

40

120

100

55
50

1 -
 57

00
0

57
00

1 -
 58

50
0

58
50

1 -
 60

00
0

60
00

1 -
 61

50
0

61
50

1 -
 63

00
0

63
00

1 -
 64

50
0

64
50

1 -
 66

00
0

66
00

1 -
 67

50
0

67
50

1 -
 69

00
0

69
00

1 -
 70

50
0

70
50

1 -
 72

00
0

72
00

1 -
 73

50
0

73
50

1 -
 75

00
0

75
00

1 -
 76

50
0

76
50

1 -
 78

00
0

78
00

1 -
 79

50
0

79
50

1 -
 81

00
0

81
00

1 -
 (+

)

Salario

0

40

120

80

200

160

67
50

1 -
 69

00
0

69
00

1 -
 70

50
0

70
50

1 -
 72

00
0

72
00

1 -
 73

50
0

73
50

1 -
 75

00
0

75
00

1 -
 76

50
0

76
50

1 -
 78

00
0

78
00

1 -
 79

50
0

79
50

1 -
 81

00
0

81
00

1 -
 82

50
0

82
50

1 -
 84

00
0

84
00

1 -
 85

50
0

85
50

1 -
 87

00
0

87
00

1 -
 88

50
0

88
50

1 -
 90

00
0

91
50

0 -
 93

00
0

90
00

1 -
 91

50
0

93
00

1 -
 94

50
0

94
50

1 -
 (+

)

Salario



Análisis actuarial para la creación de un esquema que incentive la jubilación del personal del SNI

CA
SO

  U
NA

M

25

CUADRO RESUMEN CASO UNAM
Investigadores mayores de 70 Años

Número de 
Investigadores % Población Total Número de Investigadores 

>70 años
% Población Total

>70años

NIVEL C 324 9.00% 0 0.00%

NIVEL I 1,583 43.97% 72 4.55%

NIVEL II 1,019 28.31% 99 9.72%

NIVEL III 674 18.72% 175 25.96%

TOTAL 3,600 100.00% 346 9.61%

CUADRO RESUMEN CASO UNAM
Investigadores mayores de 70 Años

Nómina Anual % de la Nómina 
Total Nómina Anual >70 años % de la Nómina 

Total >70 años

NIVEL C $80,679,318 3.18% $0 0.00%

NIVEL I $853,224,477 33.66% $39,476,218 4.63%

NIVEL II $879,575,431 34.70% $85,851,175 9.76%

NIVEL III $721,585,122 28.46% $186,628,974 25.86%

TOTAL $2,535,064,349 100.00% $311,956,368 12.31%
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Análisis actuarial para la creación de un esquema que incentive la jubilación del personal del SNI

Supuestos Utilizados
Para poder realizar la valuación descrita en el planteamiento, es necesario determinar una serie 
de supuestos de cálculo, los cuales se describen a continuación:

Supuestos Financieros* Supuestos de Jubilación

Tasa de Inc. Salarial 5.50% Edad de Jubilación 70

Tasa de Inc. al Sal. Mín.  4.06%

Tasa de Inc. Salarial de Tabulador 4.06%

* Tasas anuales en términos nominales

Los supuestos presentados anteriormente, van acorde con lo establecido en el Artículo 58 del 
Reglamento del Sistema Nacional de Investigadores, referente a las vigencias por cada Nivel:

1.	Candidato a Investigador Nacional: 3 años y hasta 2 años de prórroga. 
2.	Investigador Nacional Nivel I: 3 años en la primera distinción y cuatro años en los inmedia-

tos siguientes en el mismo nivel.
3.	Investigador Nacional Nivel II: 4 años en la primera distinción y 5 años inmediatos siguientes 

en el mismo nivel.

Suma Asegurada en SMGM Factor

250 0.939

300 0.955

400 0.981

500 1.000

600 1.016

700 1.03

800 1.042

900 1.052

1,000 1.061

1,200 1.075

1,500 1.097

1,800 1.113

2,000 1.123

4,500 1.202

4,800 1.206

5,000 1.209

7,000 1.231

Supuestos Financieros*

Tasa de Inc. en SGMM 20.00%

Suma Asegurada en SMGM 500 

COSTO DEL SEGURO DE GASTOS MÉDICOS MAYORES 
POOL METLIFE* 

Edades Hombre Mujer

25 29 3,046.60 4,898.38

30 34 3,356.57 5,816.58

35 39 4,252.94 6,819.31

40 44 5,103.92 8,190.85

45 49 6,156.60 9,479.80

50 54 7,923.86 11,083.78

55 59 9,441.38 12,438.04

60 64 12,142.22 15,063.94

65 69 17,782.08 17,782.08

70 74 24,244.03 24,244.03

75 79 31,517.24 31,517.24

80 84 34,607.53 71,459.91

85 89 37,697.82 121,915.21

* Costo de Prima Anual
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Análisis actuarial para la creación de un esquema que incentive la jubilación del personal del SNI

Estimación 
Salarios SNI

Proyección de 
población

Continuación de 
estímulo

Nuevos
 Investigadores

SGMM

Nivel de Suficiencia

Con base en la información disponible, los salarios de los investiga-
dores actuales fueron estimados a través de un proceso estadístico. 
La información deberá ser validada por el propio Sistema Nacional 
de Investigadores.

Con la información de investigadores actuales, se proyectó a cada 
uno hasta la edad de jubilación propuesta; a través de este proce-
so, también se proyectó su salario integrado. Como parte de los 
supuestos, aquel investigador que llegue a la edad de jubilación, 
se jubilará inmediatamente

Determinado el personal jubilado, se proyectó para cada investi-
gador la continuación de su beca SNI, de acuerdo al último Nivel 
alcanzado durante los siguientes 15 años. A la par, se continuó 
proyectando el último salario integrado percibido que financia la 
continuación del SNI, el SGMM y el salario del nuevo investigador, 
junto con su SGMM.

En cuanto un investigador activo se jubile, al mismo tiempo se asu-
me el ingreso de un nuevo investigador con Nivel Candidato. La 
edad y el salario se determinó a través de análisis estadísticos, los 
cuales se basaron en la experiencia de edades y salarios que se ob-
servan para el actual grupo de Nivel Candidato.

Se determinó, con base en información de mercado, el costo de la Pri-
ma anual de un Seguro de Gastos Médicos Mayores, el cual se proyectó 
con una tasa de incremento durante los 15 años que se otorgará este 
nuevo estímulo al jubilado y como prestación al nuevo investigador.

Para determinar la capacidad de financiamiento de esta iniciativa, 
se verificó que el último Salario Integrado que estaba percibiendo el 
investigador, cubra lo siguiente: estímulo por SNI y el SGMM del jubi-
lado, así como el Salario Integrado y el SGMM del nuevo investigador. 

Metodología de Cálculo
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Análisis actuarial para la creación de un esquema que incentive la jubilación del personal del SNI

Acotaciones del Modelo

1.	 Se asume personal homogéneo (no se toma en cuenta la diversidad de instituciones, di-
ferencias en negociaciones contractuales, antigüedad en el sistema). Lo cual representa 
un escenario optimista. 

2.	 Los salarios estimados para los investigadores actuales son teóricos, por haberse deter-
minado a través de un proceso estadístico.

3.	 Los salarios de los nuevos investigadores son teóricos, al ser determinados por un proce-
so similar al de los investigadores actuales.

4.	 Todos los nuevos investigadores ingresan al sistema con Nivel de candidato. Lo cual re-
presenta un escenario optimista, aunque esto no se presenta en la realidad. 

5.	 El número de años que tomará a cada investigador acceder al siguiente Nivel de SNI, está 
basado en lapsos establecidos en el reglamento del SNI; sin embargo, estos plazos varían 
dependiendo de la rama de investigación a la que pertenece cada investigador.

6.	 Los costos de la Póliza de SGMM utilizados, se determinaron con información de mer-
cado y puede variar respecto a los costos negociados por el Gobierno Federal y/o cada 
Institución.

7.	 No se contempla supuestos de mortalidad, rotación ni invalidez, a fin de facilitar la inter-
pretación de los resultados.

8.	 Los supuestos de incrementos salariales fueron determinados considerando incremen-
tos observados en el mercado privado.

9.	 Al determinar el importe de los flujos liberados por la jubilación de investigadores, en 
caso de excedentes, éstos no son acumulados.

10.	 No se está considerando el incremento natural en la población actual de investigadores.

11.	 Finalmente, en cuanto un investigador cumple con la edad de jubilación establecida, se su-
pone que opta inmediatamente por la jubilación.  Lo cual representa un escenario optimista.
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Análisis actuarial para la creación de un esquema que incentive la jubilación del personal del SNI

Resultados

EVOLUCIÓN DE LA PLANTILLA DE INVESTIGADORES EN EL TIEMPO*

* Sin considerar la incorporación de nuevos investigadores por el crecimiento normal de la población

PROYECCIÓN DE JUBILADOS QUE ACTUALMENTE SON  CANDIDATOS EN EL SNI
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Análisis actuarial para la creación de un esquema que incentive la jubilación del personal del SNI

PROYECCIÓN DE JUBILADOS QUE ACTUALMENTE SON NIVEL I EN EL SNI
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Análisis actuarial para la creación de un esquema que incentive la jubilación del personal del SNI

EGRESOS VS GASTOS NIVEL I 

PROYECCIÓN DE JUBILADOS QUE ACTUALMENTE SON NIVEL II EN EL SNI
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Análisis actuarial para la creación de un esquema que incentive la jubilación del personal del SNI

PROYECCIÓN DE JUBILADOS QUE ACTUALMENTE SON NIVEL III EN EL SNI

EGRESOS VS GASTOS NIVEL II 
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Análisis actuarial para la creación de un esquema que incentive la jubilación del personal del SNI

EGRESOS VS GASTOS NIVEL III
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Análisis actuarial para la creación de un esquema que incentive la jubilación del personal del SNI

Reglamento Vigente del SNI
ARTÍCULO 57

Para ser Investigador Nacional Emérito, el solicitante deberá:

I.	 Contar con al menos 65 años de edad al cierre de la convocatoria;
II.	Haber cumplido quince años de manera ininterrumpida con la distinción de Investigador 

Nacional Nivel III;
III.	Presentar la solicitud de otorgamiento de la distinción;
IV.	Demostrar una trayectoria excepcional en México, con una contribución fundamental en 

la generación del conocimiento y del desarrollo científico o tecnológico, así como en la for-
mación de nuevas generaciones de investigadores, a través de una trascendente labor de 
liderazgo y reconocido prestigio internacional, y

V.	Ser recomendado para el otorgamiento de esta distinción por un mínimo de nueve miem-
bros de la Comisión Dictaminadora del área de conocimiento correspondiente.

Los miembros de las comisiones dictaminadoras no podrán solicitar la distinción como Inves-
tigador Nacional Emérito hasta el término de su cargo.
En contra de las resoluciones que tome el Consejo de Aprobación no procederá recurso alguno. 

ARTÍCULO 61
Los investigadores nacionales de 65 años o más de edad que hayan permanecido en el 
Sistema al menos quince años y tengan distinción vigente podrán solicitar la extensión de su 
distinción por quince años.

 ARTÍCULO 75
El estímulo económico dejará de recibirse por las siguientes causas:

I.	 Por pérdida de la distinción;
II.	Por dejar de cumplir los requisitos a que se refiere el Ártículo 32, fracción I, del presente 

Reglamento;
III.	Por jubilación
IV.	Por renuncia expresa
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Análisis actuarial para la creación de un esquema que incentive la jubilación del personal del SNI

DISTRIBUCIÓN DEL PERSONAL ACTUAL CON NIVEL CANDIDATO DEL SNI
Distribución del personal con Nivel CANDIDATO de 

acuerdo con su edad a 2012

DISTRIBUCIÓN DEL PERSONAL ACTUAL CON NIVEL I  DEL SNI 

Distribución del personal con Nivel I de acuerdo con su edad a 2012

Edad Trabajadores Porcentaje

28 - 33 570 15.84%

34 - 39 1,735 48.21%

40 - 45 1,014 28.17%

46 - 51 221 6.14%

52 - 57 43 1.19%

58 - 63 12 0.33%

64 - 69 3 0.08%

70 - (+) 1 0.03%

3,599 100.00%

Edad Trabajadores Porcentaje

29 - 34 370 3.69%

35 - 40 1,684 16.77%

41 - 46 2,371 23.62%

47 - 52 2,328 23.19%

53 - 58 1,854 18.47%

59 - 64 933 9.29%

65 - 70 348 3.47%

71 - 76 101 1.01%

77 - 82 43 0.43%

83 - 88 7 0.07%

89 - (+) 1 0.01%

10,040 100.00%
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Análisis actuarial para la creación de un esquema que incentive la jubilación del personal del SNI

DISTRIBUCIÓN DEL PERSONAL ACTUAL CON NIVEL II  DEL SNI 

Distribución del personal con Nivel II de acuerdo con su edad a 2012

DISTRIBUCIÓN DEL PERSONAL ACTUAL CON NIVEL III  DEL SNI 

Distribución del personal con Nivel III de acuerdo con su edad a 2012

Edad Trabajadores Porcentaje

31 - 36 19 0.58%

37 - 42 194 5.90%

43 - 48 513 15.61%

49 - 54 880 26.77%

55 - 60 812 24.70%

61 - 66 493 15.00%

67 - 72 236 7.18%

73 - 78 91 2.77%

79 - 84 36 1.10%

85 - 90 11 0.33%

91 - (+) 2 0.06%

3,287 100.00%

Edad Trabajadores Porcentaje

29 - 34 1 0.06%

35 - 40 1 0.06%

41 - 46 45 2.91%

47 - 52 182 11.75%

53 - 58 353 22.79%

59 - 64 398 25.69%

65 - 70 274 17.69%

71 - 76 161 10.39%

77 - 82 81 5.23%

83 - 88 36 2.32%

89 - (+) 17 1.10%

1,549 100.00%
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Análisis actuarial para la creación de un esquema que incentive la jubilación del personal del SNI

DISTRIBUCIÓN DEL PERSONAL ACTUAL CON NIVEL CANDIDATO  DE LA UNAM 

Distribución del personal con Nivel CANDIDATO de acuerdo con su edad a 2012

DISTRIBUCIÓN DEL PERSONAL ACTUAL CON NIVEL I  DE LA UNAM 

Distribución del personal con Nivel I de la UNAM

Edad Trabajadores Porcentaje

30 - 35 105 32.41%

36 - 41 150 46.30%

42 - 47 57 17.59%

48 - 53 11 3.40%

54 - 59 0 0.00%

60 - (+) 1 0.31%

324 100.00%

Edad Trabajadores Porcentaje

31 - 36 82 5.18%

37 - 42 288 18.19%

43 - 48 329 20.78%

49 - 54 339 21.42%

55 - 60 291 18.38%

61 - 66 136 8.59%

67 - 72 76 4.80%

73 - 78 30 1.90%

79 - 84 10 0.63%

85 - (+) 2 0.13%

1,583 100.00%
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Análisis actuarial para la creación de un esquema que incentive la jubilación del personal del SNI

DISTRIBUCIÓN DEL PERSONAL ACTUAL CON NIVEL II  DE LA UNAM 

Distribución del personal con Nivel II de la UNAM

DISTRIBUCIÓN DEL PERSONAL ACTUAL CON NIVEL III  DE LA UNAM 

Distribución del personal con Nivel III de la UNAM

Edad Trabajadores Porcentaje

33 - 38 10 0.98%

39 - 44 91 8.93%

45 - 50 194 19.04%

51 - 56 251 24.63%

57 - 62 202 19.82%

63 - 68 152 14.92%

69 - 74 76 7.46%

75 - 80 27 2.65%

81 - 86 13 1.28%

87 - 92 2 0.20%

93 - (+) 1 0.10%

1,019 100.00%

Edad Trabajadores Porcentaje

41 - 46 18 2.67%

47 - 52 69 10.24%

53 - 58 123 18.25%

59 - 64 182 27.00%

65 - 70 127 18.84%

71 - 76 83 12.31%

77 - 82 38 5.64%

83 - 88 22 3.26%

89 - 94 11 1.63%

95 - (+) 1 0.15%

674 100.00%
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